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VISTOS:

"x/"i

El oecreto de Alcaldia N" 007-2015-[.4DCC, el infome N" 120-2017-SGE-GDS-l,l|DCC de la Sub Gerencia de
Educación, Cultura y Deporte, la Carla N' 001-2017-CECD-IVDCC de la Comisión Especial de Califcación para la

entreg¿ de DistincioÍres que otorga la Nlunicipalidad Dislritalde Cerro Colorado, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el arlículo 194" de la Constituc¡ón PolÍlica del Eslado y artícuio ll

del Título Preliminar de la Ley N' 27972,'tey orgánica de l\y'unicipal¡dades", establece que las municipalidades
provinciales y distritales son os órganos del gobierno local Tienen autonomía política, económ ca y adr¡inistfaliva en los

asuntos de su competencia, La autonor¡ia que la Constitución establece para las municipa idades, radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminislraclón, con suieción al ordenamiento ju¡ídicol

Que, de conformrdad con el artículo 82" de la Ley N" 27972,"1ey Orgánica de Munic¡palidades", las

mun¡cipalidades distritales desarollan func¡ones comparlidas en educación con el gobierno nacional y regional; siendo el

docenteg elemenlo p¡imo'oial para el desempeio oe esla runc ól
Que, r¡ediante Decreto de Alcaldia N" 007-2015-|!/DCC se aprueba"La Directiva que Norma a Entrega de

que otorga la MunicipaLidad oistrital de Cero Colofado" para la entrega de rcconocimientos a distinlos

ciudadanos notables merecedores de resallar y reconoceri

Que, acorde a lo dispueslo por el arlicuio 24" de a dkecliva antes aludida, la mndecoración 'Diploma de

Hono¡ del Dist to" es otorgada por el a calde y su aprobación se dará mediante Resolución de A caldÍal

Que, con Resolución de A caldla No 212 201s-l\/lDCC se conforma la Comisión Especial de Calficac ón para

la entrega de Distinciones que otorga la t\¡unicipalidad Distrila de Cefro Colorado que se encargará de evaluar y

dictaminar las propuestas de reconocimrento;

Que, con Informe N" 120-2017-SGE-GDS-MDCC de la Sub Gerencia de Educación, Cullura y Deporte en el

marco de la celebfación de 'Día del l\¡aesfo" opina que se reconozca a los pfofesores que cumplen 25 y 30 años de

servicio en favor de la educación de la niñez y iuventud del Distr to de Cerro Colorado como mueslra de gratitud ¿ su

labof docentel

Que, con Carta No 001-2017-CECD-[,I1DCC el Presidente de la Comisión Especial de Ca]ificación para la

entrega de Dislinc ones remile el Acta No 001-2017, 'Sesión de la Cor¡isión Especial de Ca|lficación para la entrega de

D stinciones' de fecha 23 de junio del 2017 que aprueb¿ por unanimidad el reconocimiento con Diploma de Honor del

D slrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de seruicio en el seclor Educación en el distdto de Cero Colorado en

prc de nuestra nlñez y juventud deldisfito;
Que, la propuesta obrante en aulos ha sido puesta en consideración del Concejo Municipal en Sesión

ordinaria No 13-2017-¡/DCC de fecha 26 de junio del 2017 quienes acordaron por IJNANIMIDAD otorgaf Diploma de

Honor del Distrito a los orofesores aue cumolen 25 v 30 años de serviciosi

Que, por Io expuesto en los cons derandos precedenles, en aplicación de la Ley N" 27972, Ley orgánica de

l\y'unicipalidades; así mmo del Decreto de Alcaldía No 07-20r5]VDCC 'Directiva que norma la enfega de Distinciones

que otorga la [¡unicipalidad Distritalde Cero Colorado';

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- OToRGAR DIPLOMA DE HoNOR DEL o|STR|TO, asimismo felicitar y agradecer,

por la labor en bien de ia Educación Local, con motivo de celebrarse el 'Día del Maestro', al personal docente que

de servicio en el distrito de Cerro Colorado. oue a continuación se indica:

ARTiCUL0 SEGUNDO.- DISPONER que la condecoración descrila en el arlículo precedente, sea entregada

en ceremonia pública realizada en uno de los ambientes de la eÍrtidad municipal conlorme lo dispone el arlículo 25o de la

'Directiva que norma la entrega de Distlnciones que otorga la Munic pal dad Distrital de Cero Colorado" aprobada con

Decreto de AlcaLdia No 07-2015-[/DCC
ARÍ¡CULO TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, la Sub Gerencia de Educación,

Cultura y Deporte, así como a la Oficina de lmagen Instlucional, Prensa y Protocolo, el cumplimiento de la presente

resolución y a Secretaría General su notiflcación y archivo conforme a Ley.
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BERIVEJ0 CABREM, ERICKA ELlELY

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE


